
 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA RS 193-2020/SUNAT 

A partir del 1 de abril del 2021, las facturas y notas de crédito electrónicas incluirán, como nuevos datos, información relacionada a la modalidad de pago si es al 

contado o al crédito, para facilitar a los contribuyentes (que se desempeñen como proveedores) la generación de una factura negociable en los casos que el pago 

sea al crédito según RS. 193-2020 /SUNAT. 

De esa manera, se podrá promover el factoring que consiste en un contrato mediante el cual una empresa traspasa el derecho a cobrar el monto de la factura 

electrónica cuya cancelación es al crédito y a cambio obtiene de manera inmediata el pago de esa transacción. 

Los datos que los contribuyentes registrarán a partir del 1 de abril del 2021 cuando emitan sus facturas y notas de crédito electrónicas que referencian a facturas 

son: 

• La forma de pago: Si es al crédito o al contado. 

• Si consigna que es al “crédito” deberá indicar: 

- El monto neto pendiente de pago, y 

- Las fechas de vencimiento del pago único o de las cuotas y los montos correspondientes. 

 

I. Se modifica la longitud del Número de orden del ítem, de 5 a 3 dígitos, a nivel ítem: 

 

Aplica para factura, boleta, nota de crédito y nota de débito. 

 

Condición Informática: MANDATORIO (a partir del 01/04/2021) 

 

 
 

 
 

 

 



 

 

 

 

II. Incorporación de nuevos campos: 

 

Aplica para factura y nota de crédito. 

 

Condición Informática: MANDATORIO (a partir del 01/04/2021) 

 

1. Para Factura: 

 

a. Si la forma de pago es “Contado”: 

Se debe considerar el campo Forma de Pago, siendo esta la estructura UBL: 

  

 

b. Cuando la forma de pago es “Crédito”, se deben considerar los siguientes campos: 

 

i. Forma de Pago. 

ii. Monto neto pendiente de pago. 

iii. Monto del pago único o de las cuotas (hasta 12 cuotas). 

iv. Fecha del pago único o de las cuotas (hasta 12 cuotas). 

v. Importe de la operación. 

vi. Porcentaje de la retención. 

vii. Importe de la retención, siendo la estructura UBL la siguiente: 



 

 

2. Para la nota de crédito que referencia a facturas, con forma de pago al crédito, se agregan los siguientes nuevos campos: 

 

1. Forma de Pago: Crédito. 

2. Monto neto pendiente de pago. 

3. Monto del pago único o de las cuotas. 

4. Fecha de pago único o de las cuotas, siendo esta la estructura UBL: 

 



 

 
 

III. CATALOGOS 

 

1. Catálogo N° 06: Se incorpora el código F – Permiso Temporal de Permanencia - PTP: 

 



 
2. Catálogo N° 09: Se incorpora el código 62 – Retención del IGV 

 

3. Catálogo N° 53: SE incorpora el código 13 – Ajustes – montos y/o fechas de pago. 

 


